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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gumucio, Rafael A. 

-Ahumada, Hermes -Jaramillo, Armando 

-Altamirano O., Carlos -Luengo, Luis F. 

-Ampuero, Raúl -Maurás, Juan L. 

-Aylwin, Patricio -Miranda, Hugo 

-Bossay, Luis -Noemi, Alejandro 

-Bulnes S., Francisco -Pablo, Tomás 

-Corbalán, Salomón -Palma, Ignacio 

-Curti, Enrique -Prado, Benjamín 

-Chadwick V., Tomás -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Fuentealba, Renán -Tarud, Rafael 

-Garda, José -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, J onás -Von Mühlenbrock, 

-González M., Exequiel Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y, de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.30, en pTe
sencia de 21 señoTes SenadoTes. 

E{ señor REYES (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Vicepresidente de fa Re 
pública: 

Con el primero, retira la urgencia he
cha presente para el despacho del proyecto 

de ley que establece normas p3ra e1 fun
c:onami:mto de las Juntas de Vecinos y de
más organizaciones comunitarias. 

---Queda 1'etireda lauTgencia. 
Con el segundo, hace presente la urgen

cL par" ,e: despacho del proyecto de 'ley 
que establece normas para el funciona
miento de las Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunitarias. 

--Se califica de "simple" la uTgencia y 
los documentos se mandan agTegar a sus 
{(ntecedentes. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DE DECIMA AGRUPACION 

PROVINCIAL. 

E: señor REYES (Presidente) .-Conti
núa la discusión del informe· de la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Heglamento recaído en el proyecto de 
reforma constituciona'l que crea la décim:1 
~ígrupación provincial y hace coincidir las 
eleccionss generales de Regidores con las 
generales de Diputados y Senadores. 

-La moción figuTa en los Anexos de la 
Sesión 13?, en 22 de junio de 1966, docu
mento N9 8, 1Júgina 1110, y el informe, en 
los de lCG sesión 34, en 27 de .ilílio de 1966, 
documento N9 3, página 2396. 

El señor REYES (Presidente) .-Puede 
continuar el Honorable señor Von Müh
lenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, había formulado diversas 
observaciones destinadas a justificar esta 
iniciativa 'lega.!, ,a la cual quiero dotar del 
máximo de seriedad para desvirtuar cual
quiera duda o la creencia de que obedece 
a intereses electorales de parte de quienes 
la patrocinamos. Fue aprobada en ia Co
misión de Constitución, y los partidos re
presentados en eBa han demostrado pro
funda sensibilidad para entender que se 
trata de uno de los pasos más trascenden-
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tales ,en nuestro desenvolvimiento. La re
solución qu-.e el S211:ldo adopte sobre el 
proyecto, indudablemEnte influirá en for
ma decisiva en los destinos de nuestro fu
turo y de las próximas generaciones. 

Repito que la novena agrupación, en 
especial ia parte de ,ella que podría negar 
a ser 1'1 10~, es la región de clima más ri
guroso el mundo. Ello quiere decir que sus 
habitantes, los pobladores de Chiloé conti
nental e insular, de Aisén y lVIagallanes, 
son los compatriotas que laboran en las 
condiciones más deprimentes que eS posible 
imaginar y suponer. 

Los hombrss del centro y norte del país, 
indusive q:;.ienes soportan el castigo del 
desierto, no podrán entender jamás lo que 
significa la vida, la supervivencia en los 
territorios australes. Habría qU2 ser poet2 
y recurrir al máximo que puede dar el 
pens2cmiento humano p3ra definir la epo
peya trágica que viven, minuto a minuto) 
10s chilenos que han tenido el coraje de 
pasar al sur del para;elo 42 para tratar 
de incorporar, desarrollar y mantener pa
ra Chile 250.000 kilómetros cuadrados de 
superficie. Nuestro país no ha sabido en
tender a 'la zona austral, porque hasta 
hoy no ha tenido una mentalidad austral, 
y porque nuestra historia -lo digo con el 
más profundo respeto hacia los hombre::
que en un momento dado dirigieron 10& 

destinos del país- ha sido de incompren
sión: una política de errores, de ceguel'á, 
de gigantesco contrasentido. Se pugnó por 
que esta nación m'lrchara hacia el norte y 
prefiriera el sa:itre, riqueza provisional 
y deslumbrante, pero transitoria, a la ri
queza realmente auténtica, poderosa e in
conmovible que le ofrecía 11 Patagonia 
chilena -hoy, argentina-, con más de 
700.000 kilómetros cuadrados; Patagonia 
petrolera y ganadera, con capacidad para 
50 millones de cabezas de ganado vacuno. 
Chile, por errores de sus dirigentes, por 
incomprensión, por ignorancia, por no co
nocer su territorio, entregó 'la Patagonia, 
a trueque de asegurar la neutralidad de 

Argentina en la guerra de,] Pacífico, para 
conquistar el salitre que nos iba a dejar 
inmensa herencia d'e problemas con Bo
livia y Perú. Se prefirió marchar al nor
te, cuando el imperativo de la nación, 
abierto por sus heroicas tribus araucanas, 
era el dominio indiscutible e incontrover
tible de la Patagonia y los territorios ubi
cados al sur del Eío-Eío hasta la región 
antártica, ocupada oportunamente por 
Chile, poblada por Chile e incorporada con 
pleno dominio de su soberanía a través de 
su historia. 

Chile no entiende, no ha querido en
tender, se ciega, porque prefiere la dul
zura del sul ele Anda<ucía de nuestra zo
na centr1l; el clima maravilloso y los cie
[os siempre azules del norte; el espejismo 
del cobre y el salitre, a la lLlcha denodada 
e implacable del hombre contra la natura
leza. Ante lo que yo defino como la epo
peya de la región ,austral, esta nación tiene 
dlma de hierro, porque es 1'1',eciso recono
cer que se tropieza contra un muro graní
tico cuando trata de resO'1V'2r problemas de 
'las grandes provinci:cs de Chiloé, Aisén y 
Magallanes. 

No pu:,do entender cómo durante los 
Gobiernos de los señores Alessandri y Freí, 
IvLmdatarios que indiscutib:'en~2nte trata
ron d,e dar caminos a la nación y fisono
mía propia, ha podido permanecer dur
miendo en la Cámara, por cuatro años, el 
proyecto presentado por los cinco Sena
dores de la 9~ agrupación, O' se1, patroci
nado por todos los partidos políticos que 
forman la democracia chi'ena. Ni siquiera 
se da ,el patrocinio gubernativo a una ini
ciativa 'legal destinada a poner en marcha 
un territorio de 250 mil kilómetrO's cua
drados. 

Los problemas de la distancia y el trans
porte complican profundamente la situa
ción e impiden aún más el desenvO'lvimien
to y d'esarrollo de las provincias de Chi
lO'é, Aisén y lVIag31lanes. Estos son territo
rios de colonización, ele futuro. Nuestra 
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nación tendrá que voacar allí el exceso de 
su población. Es en esas regiones donde 
permanecen latentes gigantescas fuentes 
de materias primas. Da pena y mueve a 
la sonriíl" y a la sorna, ver todos nuestros 
técnicos, teóricos y economistas, dar cá
balas y girar como una mula alrededor de 
una noria, estt1diando el desarrollo de Chi
le y los grandes problemas existentes. Un 
parlamentario se encuentra con todo este 
problema mundial, con esta generación bu
rocrática de la hora presente, en circuns
tancias de que el desarrollo de Chile tiene 
una sola tarea: la incorporación de la zona 
austral, donde efectivamente estún el por
venir y la solución de nuestros problemas 
económicos. Esto no lo ha podido entender 
el centralismo que domina a nuestra na
ción. 

Por eso, lOS cinco Senadores de la 91,\ 
agrupación estamos cansados, agotados. 
Tenemos los nervios en tensión permanen
te. Formamos un equipo de hombres qu~, 
por sobre 'las diferencias políticas e ideo
lógic"s, nos damos la mano en un plano 
de l,ealtad y colaboración extraordinarias. 
Con los HonorJbles señores González Ma 
dariaga, Sepúlveda, Rodríguez y Contre· 
ras Labarca, representamos distintos par
tidos; sin embargo, nos damos la mano y 
trabajamos en equipo, unidos en todo aque
llo que se relaciona con los intereses de 
nuestra zona, dando ejemplo de supera
ción, porque comprendemos que no sería
mos dignos de ocupar estas bancas si no 
advirtiéramos que, por sobre todas las co
sas, nuestra misión es resolv·er los proble
mas de esos mi:es de hombres que están 
manteniendo y conservando p:1ra Chile gi
gantescos territorios amenazados. 

El Honorable colega señor Gonzál'8z Ma
dariaga es la máxima autoridad del Par
lamento en materi:1 de prob'emas limítro
fes. Oyendo sus impresiones y frases, logré 
formarme concepto de lo que es la poHti
ca de Chüe en esta materia y de la que 
realmente debió desarrollar en el pasado. 
Nosotros, cinco Senadores, no somos capa
ces, dada la configuración especial del pro-

blema, de atender como corresponde a seis 
provincias con un millón de habitantes, 
que ocupan 40;10 de la superficie nacional. 

¿ Qué es el parlamentario en la zona 
austral? Es uná especie de delegado de las 
aspiraciones de los habitantes; no es el po
lítico de tipo nacional que existe en el 
centro y norte del país. Nosotros tenemos 
que vivir en contacto con el Poder Ejecuti
vo, defendiendo a nuestra gente, a nues
tras provincias, tratando de resolver sus 
problemas, yeso ocasiona una distorsión 
política en quienes debemos solucionar 
asuntos que afectan a esa zona. 

Chile -repito- no ha querido entender 
10 que es el extremo austral. Para mí, Chi
loé, Aisén y Magallanes son una nación 
que nace; son otro país. 

En el pasado cometimo~ error'es gravísi
mas, que es indispensable corregir ahora 
e iniciar una auténtica política que impi
da por completo y corte de raíz toda po
síbilid:::d de que .esta nación vaya a perder 
el resto d·e esos territorios. 

Creo en la fraternidad de los pueblos. 
No puedo ser -no lo he sido ni lo seré 
jamás-, enemigo del pueblo argentino. 
Deseo, ardiente y apasionadamente la in
tegración con esa nación hermana. Conoz
co ese país. Quiero, respeto y admiro a 
su pueblo. Sé que entre éste y el milita
rismo argentino hay una profunda dife
rencia y que ciertas personalidades que 
dirigen la política y la filosofía de Ar
gentina han creado una especie de anhe
lo de expansión de ese país, con una me
ta: la salida hacia el Océano Pacífico. N o 
creo que tal propósito se cumpla jamás. 
N o lo creo, en primer lugar, por mi con
fianza en el pueblo argentino, por mi con
vicción de que esa nación ama el derecho, 
la ley y la fraternidad y no olvidará que 
nacimos junto a la historia, la civiliza
ción y la cultura; no lo creo, porque tam
bién confío en la potencia de mi raza y en 
la capacidad de Chile para mantener su 
soberanía. Pero hay una política inexora
ble que ciertos sectores argentinos diri
gen: la salida al pacífico. 
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¿ Qué tiene Chile al sur del paralelo 42? 
Las más grandes reservas de electricidad 
del continente sudamericano, o sea, ener
gía. Tiene las mayores reservas america
nas -sólo en Rusia Soviética se encuen
tran otras similares- de carbones livia
nos. Poseemos grandes reservas de petró
leo. O sea, todo lo que constituye el concep
to y definición de energÍl está en las pro
vincias d,e Chiloé, Aisén y Magallanes. Ac
tualmente, esta última es la zona del 1)e
tróleo. Vale decir, tenemos todo para la 
industria petrocarboquimica, la gran in
dustria del porvenir, de los sustitutos, de 
los plásticos, de todos los productos que el 
ingenio humano crea por medio de la quí
mica. Todo ello se encuentra en el terri
torio austral; allá están todos los recursos 
y fuentes de materias primas que se pre
cisan para desarrollar aquella nueva in
dustria. 

Tenemos inagotables yacimientos mine
ros y estoy seguro -no pretendo oficiar 
de augur- de que en esa zona, en esa ex
tensión de 250 mil kilómetros cuadrados, 
andando los años, se descubrirán insospe
chadas fuentes d,e riqueza. 

Actualmente, el norte de Chile es la 
zona minera; pero no tiene vegetación, 
pantanos, mallines, ventisqueros; no tiene 
un muro impenetrable de lluvia y de nie
ve como la que cae interminable e inexora
blemente sobre la zona austral. El hom
bre, que fácilmente puede descubrir las 
riquezas naturales d·e la zona norte, no lo
gra conseguir iguales riquezas de los bos
ques densos e impenetrables que cubren 
toda la zona austral. Pero sé que allá las 
posibilidades mineras son extraordinarias. 
Además, su riqu,eza forestal mantiene 
enormes reservas de madera. Por otra par
te, ofrece posibilidades ganaderas tan ex
traordinarias que Chile puede desarrollar 
una política de fomento d,e la ganadería, 
que le permita transformarse, die país 
comprador de carne, en nación exportado
ra de ella en extraordinarias proporoiones. 
El Océano Pacífico, por el hundimiento 
de la plaüforma continental producido en 

la costa de esa zona, es riquísimo en toda 
C'lase de mariscos y peces, de manera que 
la industria de extracción y elaboración 
de conservas de unos y otros ofrece a Chi
le extraordinarias posibilidades de des
arrollo, -superiores aún a las de Suecia y 
N oruega, que significarían fuentes d·e di
visas y la ocupación de mBes de brazos. En 
seguida, hay otro detalle que el eminente 
economista don Carlos Reller cita en una 
serie de obras: la provincia de Magallanes, 
con inmensas sup,erficies planas, superio
res a todas las del resto del país, es f'lUS
ceptible del cultivo de remolacha sacarina, 
y e·l robustecimiento de sus posibilidades 
ganadera podría convertir a Chile en fuer
te exportador de todos los productos de
rivados de la leche. 

Por otra parte,el conjunto de lagos, 
montañas, bosques, ríos, fiordos, ventis
queros y canales de esa r.egión es de belle
za inmarcesible, la más extraordinaria dei 
planeta, que la palabra humana no puede 
describir. Es necesario recorrer esa región 
para poder .apr,eCÍar lo que esta nación 
ofrece al turismo. 

ne manera que en todos los rubros el 
extremo sur es el porvenir del país. Es 
interesante,es definitivo, representa nues
tras posibilidades de riqueza, nuestra se
guridad de desarrollo; es necesario man
tenerlo. 

Lo primero que requiere, sí, la zona 
::mstrad, es que se la comprenda; que nues
tra nación por fin establezca una política 
de fronteras, porque, por desgracia, en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
nuestro país tiene los más S2rios y gra
ves conflictos limitrofes. El problema de 
Palenl, que tantas veces ha preocupado a 
la nación; el de Laguna del Desierto, que 
estuvo a punto de provocar un choqu2 ar
mado entre Argentina y Chile; el conflicto 
del canal Beagle -las islas Lennox, Pic
ton y Nueva-, están todos centrados en 
esa zona. De modo que es indispenslble 
la determinación clara y precisa de una 
política de fronteras que afiance la sobe-
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mnía nacional sin discusiones de ninguna 
especie, en particular en los aspectos rela
tivos a la política limítrofe. 

Estamos prontos a conocer el proyecto 
qu,e crea la Dirección General de Fronte
ras y de Límites del Estado, y en el mo
mento en que lo analicemos será posible 
extenderse en detalle sobre lo que son ,esos 
conflictos. Pero es mi deber, como Sena
dor de la novena agrupación, ]]?mar la 
atención del Honorable Ssnado y del país 
hacia la importancia que tiene definir una 
política sobre esta materia. 

Señor Presidente, si la zona austral es 
el territorio de las posibilidades, ¿ por qué 
no entender que debemos cautelarlo, com
prenderlo? Actualmente parece que sobre 
esa región pesara un sino da fatalidad. 
j Cinco Senadores para atender 40% del 
territorio nacional! Nuestras posibilidades 

. físicas tienen límite. N o podemos resol
ver los problemas de la zona. N ecesita
mos otros hombres, otros parlamentarios 
que nos ayuden en esta gigantesca tarea. 
N o es posible una agrupación senatorial 
de ese tamaño, de tan inmensa superfi
cie: es ilógica, va contra la realidad, y es 
aquí en donde yo coloco el acento de este 
proyecto. Estamos invitando a cinco so
cios más, que vengan al más alto hemici
clo de la República a defender esos te
rritorios, a tratar de mantenerlos para la 
patria, a procurar, medümte su influen
cia en el Parlamento, con nuevos talen
tos, con imaginación, con representación 
de los ideales de quienes los pueblan, im
poner la solución de sus problemas. 

N osotros, por estar abocados al tn, baj o 
del Congreso, no podemos conc<~ntnrnos 
en ello como corresponde. Es fruto de mi 
experiencia anterior de parlam2ntario la 
convicción d,e que es indispensable crear 
una nueva agrupación senatorial, que en
víe cinco nuevos Sen"dores a def2nder una 
política permanente de desarrollo de los 
territorios australes. 

Magallanes -ya di ,las cifras d'e su po
blación y superficie-, con 132.000 kiló
metros cuadrados, en un país que vive un 

proceso inflacionario que ya dura un si
glo; en un país cuyas masas y clases me
dia esperan la incorporación a todas aque
llas conquistas propias de la vida del hom
bre ciyilizado y libre, la vida del hombre 
incorporado l)lenamente a la dignidad de 
tal; Magallanes, en un país que no pue
de encontrar la puerta de salida a la solu
ción de sus problemas económicos, que 
tiene menos pobl~ción que cu:üqu:ier 
ciudad grande del mundo y que, sin em
bargo, ha debido crear una organización 
burocrática propia de una nación de 
cien mi10nes de habitantes; en un país 
que se j acta de su perfecta y prístina 
democracia, posee un territorio gigantes
co, el más australl del mundo, vecino a un 
continente de 1 millón 250 mil kilómetros 
cuadrados, que es la parte chilena de la 
Antúl'tida. Sin embargo, tiene un solo Di
putado. i Un solo Diputado! La elección 
de ese parLmentario es una verdadera gue
rra ciyil: sólo un candidato puede llegar 
al Congreso. N o hay representación de -las 
distintas corrient.es de opinión, porque los 
partidos políticos quedan mutilados, al te
n 01' que coaligarse contra aquel cuyas pro
b= bilidades de ser elegido son mayores. 
He visto las e'ecciones en Magallanes: son 
impresionant.es y atentatorias de la dig
nidad, la cultura y 'la tradición del país. 

En s,eguida, esta parado}) aberrante, 
digna de ser colocada junto al letrero que 
Dante puso en la entrada del Infierno 
-"Lasciate ogni speranza" -: él territo
rio de Aisén, de 103 mE kilómetros cua
drados, que posee reservas ganaderas y 
mineras de extraordinarias posibilidades, 
no tiene representación parlamentaria. 
H?n de ser los Diputados por Llanquihue 
quienes repres,enten ese gigantesco terri
torio ele', porvenir, superior en superficie 
y perspecLvas a variéls nacionES europeas. 

Creo indispensable corregir estos e'rro
res. y perdón eme el Honorable Senado 
que fundamente extensamente mis ,ideas, 
porque estoy consciente de que mis pala
bras no sólo justifican un proyecto de re
forma constitucional, sino que tal vez pue-
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dan tener una modesta influencia en la 
determinación de una política y @ la 
creación y definición de actitudes y reso
luciones con 'respecto a la zona austral. 
No adoptarlas puede significar, acorto 
plazo, po'r los extraor,dinMios aconted
mientas ocurridos en la República Argen
tina, que nuestra patria tenga que enfren
tarse a dificultades que ,ruego a la Divina 
Providencia puedan superarse por la con
fraternidad y lacompr'ensión que entre 
estos dos grandes países -Argentina y 
Chile- debe reinar siempre, por antece
dentes históricos de nuestr,ocomún naci
miento y nuestra común formación. 

¿ Qué es Chiloé, señor Presidente? Quie
ro definirlo en una frase dura, ruda, sim
ple :es un vivero de hombres,es la tierra 
del minifundio. Ochenta y seis por ciento 
de los chilotes son propieta,rios, son ,em
presarios del minifundio, la miseria, el 
abandono y la desesperación. 

¿ Qué es Aisén? Aisénes el pasadizo, e,l 
corredor por 'el cual los chilenos emigran 
a la República Argentina porque no tienen 
horizontes ni posibilidades. Magallanes 
queda demasiado lejos. Algunas olas de 
esta corriente humana por la cual se de
sangra 'Chile, llegan a Magallanes a reali
zar las ta,reas de la esquila, y también a la 
Argentina, que se puebla de chilenos, los 
únicos hombres que han sido capaces de 
conquistar, domina,r y mantenerse en el 
clima fatídico e implacable de la Patago
nia. Quinientos mil ,chilenos están ya en el 
país vecino y,como me anota con muy 
buen criterio el Honorable señor Curti, 
leyes argentinas dictadas desde los tiem
pos de Peyón ,obligan a nuestros oompa
triotas a nacionalizars,e y a .renegar de su 
patria. Los que no han querido aceptar 
esta imposición han vuelto a Chile. 

O sea, Chiloé, vivero de hombres; Ai
sén, pasadizo de hombres hacia la Repú
blica Argentina, y Magallanes, el gran te
rritorio del futuro: desilusión, abandono 
y juego de una mentalidad burocrática 
absurda. • 

A raíz de la catástrofe del año 1965, del 
"terremoto blanco"caído sobre Aisén y 
de los últimos grandes derrumbes habidos 
en ese territorio por la precipitación plu
vial extraordinaria del mes de mayo, tra
gedia que costó cerca de 50 millones ,de 
escudasen obras públicas, ocasionó mu
chos damnificados y significó para esa 
provincia más daños que los sufridos por 
la provincia de Llanquihue en el terre
moto de 1960; a raíz de esta catástrofe 
-digo-, la Comisión de Obras Públicas, 
por la unanimidad de sus miembros, pi
dió al Ministerio respectivo elaborar un 
proyecto de obras para la pr'0vincia de 
Aisén. Tal iniciativa fue entregada por 
esa Secretaría de Esiado. La tengo aquí. 
En ella se prevén inversiones, en esa pro
vincia, por 253 mi,]}ones de escudos. LDs 
planes son magnífkos, mas ¿de dónde ob
tendr'emos tales ,recursos? Pero ,]0 funda
mental no es sólo realizar las obras públi
cas, reponer lo perdido. Lo interesante, 
hoy día, es fomenta'rel desarrollo de ese 
territorio, crear fuentes de ocupación, ,re
solver los problemas sociales, terminar 
con ,el trágico, fatídico y denigrante mini
fundio que afecta aChiloé; poblar, per
manecer,como decía don Pedro de Valdi
via a Carlos Ven su famosa ca,rta,eserita 
en una roca en el cerro Santa Lucía. Pa
ra que nuestra nacionalidad permanez,ca, 
necesitamos lleva'r la técnica, ,la asis
tencia, la prestación d'e servicios, el ni
vel univemitario, definitivamente, a esos 
grandes territorios. Son los problemas del 
desarrollo los que debemos Ires'0lve,r, por 
excelencia, en esas provincias. 

Señor P,residente, el Instituto de lnves
tigaóón de Recursos Naturales, que dirige 
don Miguel Ruiz-Tagle y que está reaE
zando una labor admirable en el país, aun
que muy modesta, por ca'recer de mayores 
recursos económicos, a pesar de la im-

. portant'e misión que le está encomendada, 
me acaba de enviar un informe que segu
ramente está en manos de los demás seño
'res Senadores. 
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En ese memorándum se dan a eonocer 
las conclusi,ones de las <conversaciones sos
tenidas por los dirigentes del Instituto con 
el s,eñor André Ginirand, Inspector de 
FInanzas del Gobierno de Francia, que 
visitó nuestro país. 

Voy a rogar al Honorable Senado me 
permita incluitren mi discursüeste infor
me, que es de importancia nadonal.:_ Pero 
quiero leer algunas de sus fra,s,es, para 
ilustrar a mis Honorables co],egas: 

"El señor Gintrand" -que recorrió las 
prüvindas ausiJrales-, "manifestó que, a 
su duicio,eraacertada la ap,redación 'que 
considera alas provincias australes de 
Chiloé, Aisén y Maga],Janes como "islas" 
pertenecientes al territorio nadonal. 

"Además ,expresó que nuestro paí,s en 
general, pued'e dividirse en tr,es ¡regiones, 
Norte, Centro y Zona Austral, y que la 're
gión Central (Coquimbo a Llanquihue), 
puede considerarse como Chile Metropoli
tano." 

La ironía está viva,al'entando esta fra
se de un francés, ,cuya patria es la nadón 
que mejor sabe 'cultiva1r ,la ironía y la fi
neza de,l ingenio, y que también sabe usar 
la caustiódad. 

Sigue el informe: 
"¡gn raZona Central vive el 90 % de la 

población del país y en ella existe, o está 
en conskucción, la infaestructura neces,a
ria para un acelerado desarrollo económi
co. 

"No sucede 10 mismo con respecto a la 
infraestructura de ,las dos "colonias" de
pendientes de la Z'ona Central." 

Observen, Honorables colegas, lo que 
dice el Inspector de Finanzas de F,rancia. 
Califica de ",colonias" a los ,dos territorios 
que estoy defendiendo: el norte ---..:Tara
pacá, Antofagasta y Atacama-, que pro
duce salitre, ,cobr,e, hierro y otros produc
tos, ,y 'cuyos ingresos benefician principal
mente a la metrópoli; y la zona austral 
-Ghiloé, Aisén y MagaIlanes-" cuyos re
,cursos petrol,eros, ganaderos y for'estalles 
son exportados de la zona como materia 

prima, también ,en beneficio de la metró
poli. 

En seguida, dicho informe, ,cuya ,inser
ción he solicitado para abr,eviail:" mi expo
sión y dejar la palabra a los demás 8e
nador'es de mi zona, agrega ,lo siguiente: 

"Teniendo presentes estos hechos gene
Tales 00nsidera fundamental el ,cambio de 
política para producir el desarrollO' eco
nómico autos,ostenido ,en esas ,regiones. 

"Es necesario cambiar" -dice el ilus
tré visitante francés- "la pO'lítica de des
arrollo tipo '~colonial" que provino de la 
,concesión por el Gobierno a persianas y 
entidades privadas del usufructo de la ex
plotaciónde los recursos naturales sin im
poner obligadones que fues'en en benefi
cio de la región ,en general. 

"La población local debe "tomar con
ciencia" de sus posibilidades, pero para 
,ello 'es necesario des~onc:ertar la adminis
tración del Gobierno asignándoles atribu
ciO'nes y fondos a las autoridades locales 
para resolver los problemas regionales." 

'El término "desconcertar" empleado en 
,este párrafo, indis'cutiblemente, significa 
"descentralizar" . 

,El señor REYES (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de la 8a1a para inserta'r el 
documentO' a que se ha referido el Hono
raNe señm Von Mühlenbrock. 

-Acordado. 

-El dbcrumentio cuya inserción se UCW3r
da es el siguiente: 

"M·E.MORANiDUM. 

Durante la visita que realizara el ,señor 
André Gintrand a las provincias austra
les del país y, posteri,ormente, en el pe
ríodo que analizó las informaóones dispo
niMes sobre esa región, manifestó diver
sas opiniones de las que ,se ha querido de
jar constancia en 'el presente 'Memorán
dum. 
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lE;l señor Gintrand manifestó que a su 
juicio era acertada la apreciación que con
sidera a las provincias australes de Clhi
loé, Aisén y Magallanes 'como "islas" pe,r
tenecientes al territorio nacionat 

Además expresó que nuestro paí~ en 
general, puede dividirs'e en tres regiones, 
Norte, Centro y Zona Austral, y que la re
gión Central (Goquimbo a Llanquihue), 
puede eonsiderars'ecomo Chile Met,ropo-
litano. ' 

En la Zona Central vive el 900/0 de la 
población del país y 'en ,ella ,existe, o está 
en construcción, ,la infraestructura nec-e
saria para un a'celerado desarrollo ,econó
mico. 

N o sucede lo mismo oon ,respecto a la 
infraestructura de las dos "colonias" de
pendientes de la Zona Gent'ral. 

El Nort,e ('Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama), produce salitre, cobre, hierro, 
etc., y los ingresos provenient,es de ellos 
benefician principalmente a la metrópoli. 
Lo mismo suüede con la Zona Austral 
(Chiloé, Aisén y Maga,nanes), en las cua
les los recursos del petróleo, ganadería, fo
,restales, son exportados de la zona !Como 
materias primas, también en beneficio de 
la Metrópoli. 

Una 'caradedstica adiciona,l que permi
te ,considerar al Norte y 'el Sur como ".co
,lonias", co,rresponde al nivel de remune
raciones existentes en 'ellas ,con res pedo a 
la Zona Gentral. Los profesional,es, técni
cos, funcionarios e incluso los .comercian
tes, exig,en remunera,ciones sup'eriores, 
por ,lo menos en '50 %, para formarse una 
situación en corto plazo y volv'er a la Zo
na Central a disfrutar de la pequeña for
tuna obtenida ,en las "colonias". 

Teniendo presente estos hechos genera
l'esconsidera fundamenta;¡ el .cambio de 
política para producir el desarrollo eco
nómico autosostenido en es'as regiones. 

Es necesario cambiar la política de des
arroUo tipo ".colonial" que provino de la 
.concesión por el Gobi'erno a personas y 
entidades privadas del usuf,ructo de la ex
plotación de ,los recursos naturales sin 

imponer obligaciones que fuesen en bene
ficio de la región en general. 

Se observa, como resultado de esta po
litica, que las pocas obras realizadas están 
exclusivamente condicionadas por las ne
cesidades de las organizaciones producto
ras (extractivas) de la ,región. 

Por otra parte, el deseonocimiento de 
los r'Bcursos naturales no permitía al Go
bi,erno actuar en otra forma en esa época, 
pero en ,la actualidad la existencia de mo
dernos mét,odos de inventarios de esas ,ri
quezas potenciales, hacen absurda la idea 
de mant,ener 'esa política. 

Para producir el desarrollo económi.co 
autosostenido,es necesario vincular a la 
población local con los medios de produc
.ción de la zona. Esto difícilmente se pue
de obtener cuando las grandes empresas 
que ,explotan los recursos regionales tie
nen sus oficinas en la capital, ya que sus 
problemas sólo pueden ser resueltos por el 
Gobierno Gentral, lo que redunda en una 
disminución de la participac.Íón de la po
blación y autoridades locales en la ,solu
ción de ,los problema,s :regionales. 

La población local debe "tomar conCÍ>en
cia" de sus posibilidades, pero para ello es 
necesario desconccTtcLT la administración 
del Gobierno asignándoles atrihuciones y 
fondos a las autoódades local,es para re
solver los probIemas regio_nales. 

,se reconoce que no es posible una des
centralización administrativa total, por 
lascaraderísticas geográficas del país, 
que debe mantener su unidad política. 

Con respecto a las obras y proyectos 
que son neceSarios para f,ormar la infra
estructura y dar fundamento al desarrollo 
económico autosostenido de la región aus
tra.], el señor Gint,rand pudo enumerar 
los que a su juicio ,son los de más alta 
prioridad. Para ellos debe,rían efectuarse 
,estudios de factibilidad dei'nmediato y se
gún sus resultados prov'eer a su financia
miento a la Ibr,evedad posible . 

Entre estos proyectos pueden señalars,e 
los siguientes: 

a) La 00ndición de "islas" ya mencio-
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nada para las provincias de Ai,sén y Ma
gallanes y la fisiografía general de la re
gión hacen evidente que los únicos medios 
de transport.e que pueden desarrollarse a 
corto plazo son el transporte aéreo y ma
dtimo. Pairael primero deberá considerar_ 
seel uso de aviones de aterrizaje corto que 
permita operarlos en todas las canchas que 
se han construido últim[1.mente en la re
gión. Para el segundo debe darse especial 

• consideración al transpürteen embarca
citones pequeñas (menores de 2.000 Ton.), 
que Dermitan la carga y descarga en múl
tiples lugares a los que se tendría acceso 
por caminos transversales; 

b) ,El ais1amiento de las provincias 
australes debe abordarse también con el 
'establecimiento de una adecuada y moder
na red de telecomunicaciones que en 1.0 
posible no esté sujeta a los cambios 
atmosféricos que las afectan en forma tan 
seria en la adualidad; 

c) La realización de un programa para 
empastar un millón de hectáreas con pas
tos artificiales en la provincia de JYIaga
,llanes permitiría más que duplicar la ma
sa ganadera ovina actual. Se considera ,es
to posible sólü si se cambia la estructura 
de la masa ovina, actualmente dedicada a 
la producción de lana (35jrJ ovejas, 65j~ 
corderos), para obtener de eUa ca,rne y la
na. Con esto s,e diversifica la producción 
y a la vez "e coopera a la solución de falta 
de carne en el resto del país; 

d) Se considera posible, tant,o técnica 
como económicamente, diversifi.caT l'a ma
sa ganad,era aumentando el ganado bovi
no hasta alcanzar, por lo menos, a un 
10/(1 del ganado vivo existente; 

e) Para difundir nuevas técnicas que 
permitan incrementar la productividad de 
la explotación ganadera, es indispensable 
la instalación dedos Estaciones Experi
mentales (Aisén y ::.vIagallanes) que tra
bajen con predios de particulares que de
se'en prestar su colaboradón. En esta f.or
ma la difusión de los nuevos conocimien-

tos se hará de ganadero a ganadero por 
el éxito que a cada uno de eUos les rep're
senten. El Gobierno de Francia ,estaría 
especialmente interesadü en prestar Asis
.tencia Técnica para estos proyectos; 

f) En la provincia de Aisén es indis
penS'3 ble, para atraer a los profesionales 
y técnicos necesarios para el desarrollo de 
In región, dotar a la ciudad de Coihaique 
con un moderno Hospital y un Hot,e,l u 
Hostería adecuada al nivel de vidaexis
tente en el resto del país POlI' lo demás 
estas obras son la mayor aspiración de los 
actuales habitantes de la región, según las 
declaraciones obtenidas en las -entrevistas 
con }'e1'sonas representativas; 

g) La v;a marítima de Puerto Montt a 
Punta Arenas se encuent,ra obstruida por 
el Istmo de Ofqui de muy corta extensión. 
Es por lo t'anto urgente -efectual' un estu
dio de factibilidad definitivo sobre la 
apertura de un canal, y si éste fuera posi
tivo preparar uno similar para el Seno 
Obstrucción, en la provincia de Magalla-
nes. 

El tráfico marítimo permanente por los 
camde;; permitiría el desplazamiento de 
cutters y pequeñas embarcaciones pesq~le
ras, haciendo posrblreel desarrol,lo de la 
explotación de estos r,ecursos; 

h) El Inventario Sistemático de los 're
cursos naturales de la región, que se ini
ciaría con la toma de fotografías aéreas, 
debe abordarse simultáneamente con las 
otras obras señaladas, pues no tendría 
gran impacto s-obre el desa,rrollo de la re
gión sin ellas que le sirvan de base. Asi
mismo se considera que el desarrollo re
gional debe estar fundamentado en los re
cursos adualmente en explotación que son 
los más abundantes, pero no por eso des
cuidar las posibilidades de los recursos 
mineros y del ma,r que se presentan muy 
promisorios en ciertas áreas. 

Tampoco sería posible postergar su 
ejecución pues los antecedentes que s,e ob
tengan de él serán de absoluta necesidad 
para programar los pasos siguientes del 
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desamollo e,conómico de la región austral, 
y el proyecto pür su misma natura}.eza, no 
puede tener una duración de menos de 
tr'es 'a cuatro años, ,e 

i) Para vincular definitivamente a la 
población de Magallanes con su provin
cia se considera muy conveniente la a'ea
ción de una Universidad local en Punta 
Arenas o ,la instalación de aquellas Escue
las necesa'rias para las adividades econó
micas y slÜcia}.es de la provincia. Esto po
dría efectuarse eventualmente con las Es
cuelas Regionales de la Universidad de 
ChHe. 

(Fdo.) : Miguel Ruiz-Tagle P., Director 
Ejecutivo IREN." 

El señor V'ON MÜHLENBROCK.
El Ministerio de Obras Públicas ha el a
borado un plan completo, cuyas inversio
nes báskas, s'egún lo manifesté reciente
ment'e, asciend,en a la cuantiosa suma de 
203 milllOnes de es,cudos. Sin embargo, de
bido a que esa Secretaría de Estado atra
viesa en este instante por una crisis de 
recursos para el desarrollo de su progra
ma, no podrá ,cumplirlo. 

ne todas maneras, debo destacar que 
sólo para Aisén se registra una inversión 
potencial, en la prime,ra etapa del inte
resantísimo p}a,n elabmado por nuestros 
técnicos, de 30 mnrones dees,cudos. 

En el informe que seguramente muchos 
señor'es Senadores deben de t,ener en sus 
manos, anota ese Ministerio, con simpáti
,ca ironía, que di,ciho pla,n fue pr,eparado 
para utilizar llOs fondos que el Congr'eso 
N acional ofreció a esa zona, afectada por 
,los temporales de novi,embre y diciembr,e 
de 1965. 

No quier,o distra'er mayormente la aten
ción del Senado dando acon00er en deta
lle las ,cifras de distancias de la zlOna aus
tral, para cuyo recorrido íntegro un par
lamentario necesitaría mes'es. Me limito a 
indicwr que no hay caminos inf,erior,es a 
200 ó 300 kilómetros, pues las dist'ancias 
entre los diversos puntos de ese territorio 

son mayores que las que cruzan totalmen
te algunos países. Por ejemplo, ¿cuántos 
kilómetros separan a Puerto Montt de 
Chile Chico'? Setecientos cuarenta, que 
equivale,n a la distancia existent,eentre 
Santiago y Temuco. Si uno pudi,em super
poner la extensión total de la provincia 
ele Aisén slObre Santiago, partiendo desde 
su límite norte, el extremo sur de Aisén 
quedaría sobre Temuco. Los seño,r,es Se
nadores podrán darse cuenta con es,e 
ejemplo de la inmensidad de ,esos terri
torios. 

De acuerdo con dat,os que es i'nt,eresan
te ,consigna'r, 67,4/0 de la población de 
ChiJoé trabaja en la agricultura. Compa
Ten ,sus Señorías esta informa,ción ,con la 
relativa a la ocupación industrial en el 
,resto del país. Su 00ncentración es media
superior. Est'a provincia es la menos me
canizada d,e Chile: s6lo 1,1;1r de los chilo
tes ocupa tractores. ,En toda la provincia 
no hay más de treinta tractorss. De los 
componentes de la población activa 85,();10 
son patrones, empresarios, porque no hay 
posibilidad alguna de ganarse IR vida si
no con el pequeño minifundo. 12,6 % del 
personal es transitorio. La rentabilidad es 
la más baja de toda la República, pues 
llega a EQ 48R "per capita" al año, gua
rismo escalofriante. 

Respecto de Aisén, provincia ganadera, 
con un grado medio-superior de concen
tración de la tierra, 42,470 de la población 
adiva se dedka a lalbores agrícolas. Hay 
en ella escaso índke de mecanización de 
faenas: 1,2 % 'emplea tractor,es. Dentro 
de esta prmrincia, sólo 0,6 % de la pobla
ción activa represent'a a la mano d,e obra 
especializada, porcentaj e ínfimo en ese 
inmenso territorio. 14,1 % son "migran
tes" temporales; 2,37<;, inquilinos y me
dieros. En las provincias auskalesesta
mos librES del retroceso que significa el 
mediero. 6,i6 o/res personal de vigilancia y 
4)r trabaja en la pequeña minería. La 
rentabilidad "per capita" es de E<? 1.417 
del año 19,60. Comparen los señüres Se
nadores 'esta .cifra con la de la r,entabiü-
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d'ad de Chiloé. La participación de Aisén 
en el producto interno, que ha disminuido 
en la última década y revela el fenómeno 
de estancami,ento de la provincia, es de 
37,6%. 

El s'eñor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me perdona una interrupción, Hono
rable colega? 

,El señor VON MüHLENBROCK.-Con 
todo agrado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -
¿ Cuándo se votará este proyecto de re
forma? 

El señor REYES (Presidente).- N o se 
ha tomado acuerdo sobre el particular. 

EI señor GONZALEZ lVIADARIAGA. 
~¿Habrá tiempo para expresa,r opinio
,nes? 

El señrar REYES (Pr,esidente) .-La 
sesión de hoyes para tratar el pl'oyecto; 
no para despachar'¡o. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
----,O s'ea, el debatewntinua,rá en otra s,e
sión. 

,El señor REY,ES (Pr,esidente) .-Si es 
necesario, ,sí. 

El sleñor VON MÜHLENBROCK.
Terminaré dentro de muy poco. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
No quiero interrumpirlo. Deleita al Sena
do Su Señoría, y lo escucho complacido. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es
toy consciente de qU1e debo dejar ti,empo a 
otros Honorables oolegas. Sin embargo, 
,creo que, en la defensa de la zona (fue re
pres'ento, los minutos que he ocupado son 
muy pocos con relación a los que, en el 
debate de otros proyectos de reforma, han 
empleado los importantes, meditados y 
profundos discursos de algunos señ'Ü,res 
Senadores. 

En cuanto a lVIagallaries, esta provincia 
ti,ene la rentabilidad más alta de ChUe 
-E9 3.243 por habitante-, pero eseaso 
,grado de mecanización de las faenas agrí
colas. Sólo 6,5 % emp,lea tractores. La ma
,no de obra especializada repres,enta 3,8'10 
de la población. 5,9% trabaja en adminis
tración: técnküS y oficinistas. 63,1 % de 

los habitantes magallánicos son "migran
tes" de las r,egiones vecinas. 

Deseo terminar esta exposición infor
mando al Senado y al país acerca de la 
enorme importancia que para Chile tienen 
los territorios australes. ;Son la gran re
serva del futuro y deben ser conservados, 
mantenidos y defendidos; pero para ello es 
preciso comprender que en la actualidad 
cubre a la zona meridional del país una 
pesada cortina, como la bruma que en
vuelve a la cürdmeraen los largos meses 
de invierno. 

Los parlamentarios del ext'remo sur, en 
conciencia, creemos haber cumplido nues
tro deber. En forma permanente, hemos 
alzado nuestras voces ,en el Congreso pa,ra 
señalar la ruta por seguir y la slolución de 
sus problemas, para tratar po.r todos los 
medios de mover al poder central, de pe
netrar la cariátide, d,e conmover a una bu
rocracia a la que ha faltado sensibilidad 
para cautelar los interes,es nacional,es. En 
consecuencia, f'rente a nuestras provin
cias, tenemos a,lta solvencia moral. 

Pero creemos que en este momento se 
cierne sobre Chiloé, Aisén y Magallanes 
un ambiente de desesperación, de ausen
tismo, de decadencia en todas sus activi
dades. Entre la Aduana y el Ba,nco Cen
tral -lo digo con el más profundo ,respe
to por estas grandes reparticiones estata
les, que no han sabido entender lo que son 
esas tres provincias, han terminado por 
hacer una burla, una caricatura, una más
cara de la política de puerto libre que el 
Parlamento chileno adoptó para amparar
las. 

Por eso, a mi juicio, debemoscorregi!r 
los errores del pasado y procurar rápida
mente la implantación de una política de 
defensa,conservación y desarrollo de los 
territorios aust'ral,es. La creación de la 
décima ag,rupación provincial forma pa,r
te de esa política, i,ndispensable paTa que 
tan extensa zona, equivalente a 40 % de la 
superficie continental de Chile, disponga 
de cinco Senadores más. Esos nuevos 
parlamentarios no sólo habrán de ser Sena_ 



SESION 48l:l, EN 18 DE AGOSTO DE 1966 3079 

dores de la República, intérpretes de la 
'evolución social, cumplidores de la Cons
titución y las leyes, repres·entantes del 
pueblo, sino también tendrán que asumir 
el papel que cON'esponde a los voce,ros de 
territorios vírgenes, donde todo está por 
ha,cer.Ellos deberán marchar adelante, 
constituir las voües de la esperanza y la 
prote,sta, ser los guías visionarios. 

Es necesario -eso aspi,ramos- que el 
Senado de Chile reforme nuestra Carta 
Fundamental y corrija los vacíos que me 
he permitido seña,lar, a fin de entregar, 
aumentando el número de ,senadores a 
50, cinco defensopes más a las provincias 
australes, que son el porvenir de la Repú
blica y encierran las más fundamenta,les 
reservas para las generaciones futu~as. 

En la creencia de haber justificado ple
namenLe este proyecto, ruego a mis Ho
norables colegas comprensión hacia el in
forme de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Muchas gracias. 
'El señor REYES (Pr,esidente) .-Tie,ne 

la palabra el Honorable s,eñor González 
Mada!riaga. 

El g'eñor GONZALEZ MADARIAGA. 
--'Señor Presidente, debo confesar que 
debía haber abordado ,este proyecto en 
una exposición escrita, pues tiene trascen
dencia indiscutible. Con todo, voy a hacer 
lo posible por llamar la atención de los 
señores Senadores hacia la responsabili
dad que él envuelve, y en particular, de
seo dirigirme al partido de Gobierno. 

Puedo esta,r en desa,cuerdo ,con la De~ 
mocracia Cristiana en muchos aspectos, 
pero debo respetarla,como partido que ha 
recibido de la opinión popular sufragios 
suficientes para constituir un Gobierno 
legítimo, dentro del concepto de la demo
cracia, y a cuya glestión, naturalment'e, e,s
táconfiado el destino de la República. 

j Cuánto me agrada,ría que el Pa,rtido 
Demócrata Cristiano estuviera a la altura 
de tal responsabiilidad! Casi le diría -no 
hay en esto la menor i,ntención de ofen
sa- que no haga comercio minorista; que 

se preocupe de los aItos destino.s de Chile; 
que mida la responsalbilidad que le cabe 
frente al país; que no se inquiet'e por de
talles minúsculos que miran a las p8.r,go
nas. Digo esto -,repito-con perdón de 
·los que pudieran s8lntirs'e ofendidos, por
que .no es ése mi ánimo. Sólo qui'ero enfo
car el caso naciona,l que envu,elve este pro
yecto. 

Por ejemplo, si con esta reforma cons
titucional se tratara de dar a lo.s Senado
res calidad nacional, establecer que sean 
elegidos por el electorado de la Repúbli
ca, suía algo trascedente, que permane
cería ligado al futuro del país. Si así fue
ra, mañana las nuevas generaciones po
drían decir: esto se logró por influencia 
de la Democracia Cristiana; fue uno de 
sus cambios, entre los muchos que preco
nizó y buscó. Entonces la historia podría 
dej al' algún margen de bondad acerca de 
la iniciativa. 

Pero de eso a querer da,r al Senado una 
agrupación más, en órcunstancia,s de que 
esta Corporación, de acuerdo >con las re
fo.rmas introducidas a la Carta Funda
mental en 1925, es exclusivamente un 
cuerpo revisor, ya que algunosconstitu
cionalistas ,sostienen que la Cámara de 
Diputados es el único cuerpo pomico del 
Parlamento chileno y que hay sólo una 
Cámara, pues la atraes nada más que x'e
visora, hay un mundo de distancia. 

Me he informado del proyecto en es
tudio y comprobado que descansa en los 
siguientes fundamentos que señala el in
forme: "El proyecto se fundamenta en 
que las provincias que forman la actual 
gl:l agrupación constituyen más del 40 ro 
de la superficie total del país y tienen un 
millón de habitantes". 

j Pero si existe una lógica perfecta con 
los hechos! Si esas provincias tienen un 
millón de habitantes y el total de la po
blación del país llega a nueve millones, 
asignar cinco Senadores por cada agru
pación -cuarenta y cinco en total- .es 
un reparto lógico. 

El informe dice algo más: habla del 
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continente helado de la Antártida. A mi 
juicio, ello merecería ca pítulo especial. 
Hemos congelado el territorio antártico 
por treinta años, y allí sólo interesan 
aspectos relacionados con la investigación 
científica. 

Por otra parte, i cómo olvidar que el 
Parlamento no administra, sino, simple
mente, legisla! De ahí que se pueda leer 
con cierta sorpresa el otro fundamento 
que contiene el informe de la Comisión, 
cuando dice: "Asimismo, la mencionada 
zona se encuentra alejada de los centros 
poblados, sus comunicaciones son esca
sas, está afectada por continuas catás
trofes de carácter natural, ... ". 

En verdad, no puedo suponer que au
mentando la representación senatorial de 
esa zona en cinco ciudadanos más, podre
mos mejorar las comunicaciones y evitar 
las catástrofes de carácter natural. Me 
parece alejado de la razón y la lógica 
justificar de esta manera el aumento de 
la representación en el Senado. 

Continúa el informe: "tiene problemas 
limítrofes, ... ". Señores Senadores, el Ho
norable señor Von Mühlenbrock fuq muy 
bondadoso conmigo al referirse a la in
tervención que he tenido respecto de esos 
problemas. A mi juicio, en los diferendos 
limítrofes debe intervenir exclusivamen
te el Poder Ejecutivo. A nosotros sólo 
nos corresponde la colaboración y la 
apreciación de los hechos. Nada más. Pe
ro, j cuidado! Tengo mucho que decir al 
respecto, y espero hacerlo más adelante, en 
forma escrita, por medio de la prensa. 

Agrega el informe: ... "y ha sido per
manentemEnte descuidada por las autorida
des". Si la Cámara de Diputados obsena 
que hay abandono de parte de aquéllas, 
puede hacer la acusación del caso, pues 
en la Carta Fundamental están perfecta
mente señaladas las disposiciones consti
tucionales para hacerlo. No acepto la ob
servación que se hace muy a menudo, en 
el sentido de que en la Cámara hay una 
mayoría que cierra el paso a las acusa-

ciones. Lo que me interesa es la forma
ción de la conciencia pública. Si formulo 
una acusación con fundamento y ella es 
rechazada, la ciudadanía resolverá. Pero 
yo no hago sino acogerme al precepto de 
la Constitución Política. 

No creo que el aumento de la repre
sentación senatorial pueda obviar estos 
aspectos. 

Sigue el informe: "A no mediar el cla
mor de sus habitantes y su insistente 
defensa por sus escasos representantes 
en el Congreso, muchos de sus problemas 
no encontrarían jamás solución;'. i Esca
sa representación en el Senado! Creo que 
no son escasos, en comparación con otros 
países y con la población total que nues
tro país tiene. 

Respecto de la representación en la 
Cámara de Diputados, suscribo totalmen
te lo que se refiere a las provincias de 
Aisén y Magallanes. Esta última, de 
acuerdo con la Constitución vigente, que 
dispone la elección de un Diputado por 
cada treinta mil habitantes y por una 
fracción qne no baj e de quince mil, debe
ría tener dos representantes en la Cáma
ra, porque -me parece- ya cuenta con 
casi sesenta mil habitantes. 

En cuanto a los Regidores, temo a la 
enmienda destinada a prorrogarles el 
mandato. Yo aceptaría modificaciones de 
carácter general que envuelvan una inten
ción superior, por ejemplo -i no la va
yan a aprovechar ... !-, en el sentido de 
que las elecciones sean lo más simples 
posible: efectuar en un solo acto las de 
Presidente de la República y de Sena
dores, y ej ercer sus cargos, tanto el uno 
como los otros, durante ocho años; las 
de Diputados y Regidores, también en 
un solo acto, y permanecer cuatro años 
en sus cargos. Este sería, a mi juicio, un 
precioso programa para hacer una re
forma constitucional amplia. Pero como 
en nuestro país no se hace nada carente 
de intención política -por ej emplo, la 
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reforma agrari::¡; a su debido tiempo di
ré por qué- no se puede tener fe en que 
este propósito pueda alcanzar los límites 
que uno desea y busca. 

Tengo la sensación de que el proyecto 
en deb8.te no envuelve una idea snperior 
de sentido nacional que pueda atraer la 
voluntad ciudadana. Creo que se tnlta ele 
una idea que mira más al interés electo
ral que al interés público del país. Y esta 
iniciativa se presenta precisamente en 
momentos en que el estado económico de 
la República es trágico. Nadie puede du
dar, por ejemplo, de la situación de an
gustia por que. atravi'.'s8 la industria; na·· 
die pUede desconocer que se está emi
tiendo constantemente, ni negar la falen
cia de la caj a fiscal. 

Hace pocos días se conoció la acusa
ción constitucional entablada en contra 
del Ministro de Hacienda, por no pa!,:¿c 
los reajustes del personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas. Yo la voté en contra, 
porque me pareció vergonzoso eliminar 
de su cargo a un Ministro por no pagal' 
los reaj ustes del personal de la Admi
nistración, en circunstancias de que ese 
Secretario de Estado debe afrontar las 
obligaciones del país en lo nacional y lo 
internacional. 

Pero el hecho era exacto: el Ministro 
había faltndo a la ley. Al fundar mi voto, 
di los motivos por los cuales me yn'onun
ciaba contra la acusación. En todo caso, 
el estado de falencia de la caj a fiscal es 
indiscutible. 

En cuanto a las ventas del cobre, fácil 
es apreciar la crisis en que se está desen
volviendo el país y la rapidez con que ,,~ 

estuvieron manejando los valores de ven
ta en el exterior. 

¿ Quién puede desconocer que Chile es
tá agobiado por una fatiga tribLltaria, re
conocida por el propio Jefe del Estado? 
Al respecto, no olvidemos que el Primer 
Mandatario ha pedido al Congreso, en Su 

Mensaj e anual y en algunas dechu'aciones 
públicas, su colaboración, con El objeto de 

evitar los gastos inecesal'ios. Por desgra
cia, parece que el Ejecutivo fuera como el 
dios Jano: tiene dos caras. Una cara sien
te, interpreta el sentimiento dd país; la 
otra, representa los actos qae ejecuta im
pulsado por ansiedad de orden político. 

Existe, por ejemplo, una serie de pro
yectos abusivos, como el que crea el De
partamento de Fronteras. Bastarían Hno 
o dos funcionarios para atender proble
mas de esta índole. Sin embargo, al 
creai'se ese departamento, la planta del 
Ministerio de Relaciones aumenta en 
cuarenta y siete cargos. 

La iniciativa legal en referencia tiene 
una filosofía extraña: da la posibilidad 
de que el jubilado pueda disfrutar de la 
misma renta de que goza un funcionario 
en actividad, cosa que ningún país ha 
establecido. Modifica el Estatuto Admi
nistrativo aumentando, de seis meses, a 
un año las comisiones en el exterior pa
ra el nuevo servicio. Autoriza para lle
var en comisión de servicios, a esa nueva 
repartición, a individuos jubilados del 
régimen fiscal, semifiscal, autónomo y 
municipal, porque los llama al servicio, 
les paga sueldos de funcionarios en acti
vidad y luego los puede mandar al ex·· 
tranjero en comisión. j Gollería, desde la 
A a la Z! 

Esa medida no interpreta el pedido de 
auxilio formulado por el Jefe del Estado, 
basado en la fatiga tributaria y en las 
condiciones precarias por que atraviesa el 
país. 

Creo que este balance debe hacerse con 
detención. 

El señor CURTI.-¿ y qué dice el se
ñor Senador del gran aparato burocrá
tico que se ha trasladado a la isla de 
Pascua? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Lo trataré también, Honorable colega. 
Creo que eso merece capítulo especial. 
Es lo más pintoresco que ha conocltb la 
República a lo largo de su historia. 

¿ y los viaj es al exterior? Veamos có-
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mo va la nómina de quienes aprovechan 
esa ventaj a. 

¿ y el Parlamento? ¿ Acaso no está 
bailando también esta danza mediallte la 
creación del Parlamento Latinoamerica
no? j Cuántos gastos se están realizando 
sin que exista ley que los haya autoriza
do! j Y ahora vamos a aumentar la repre
sentación senatorial! ¿ Para disminuir las 
inversiones del Estado frente a una situa
ción terriblemente trágica. 

¿ N o cree el Senado que la opinión pú
blica observa al Parlamento de su patria, 
donde están representados los intereses 
de la clase trabajadora, los productores, 
la ciudanía? Porque ése es el objeto de 
la representación democrática en un Par
lamento: defender a la gente que traba
j a. Pero aquí ocurre lo contrario: esta
mos tramitando proyectos destinados a 
esquilmarlos, no a satisfacer sus necesi
dades ni sus ambiciones cívicas. 

En cuanto al capítulo de la deuda en 
el exterior, todos conocemos la forma co
mo hemos estado paseando la bandej a de 
los préstamos por Europa y América. 

El plano en que el país se está colo
cando no es el que señalan las radios y 
periodistas pagados para hacer una pro
paganda que no corresponde a la reali
dad de los hechos, pues los falsifican y 
adulteran; engañan al país e impiden que 
se forme conciencia ciudadana. 

El Honorable señor Curti hacía refe
rencia a la isla de Pascua; le contesté 
que era una de las cosas más pintorescas 
que conoce el país. Pascua no tiene más 
de novecientos habitantes y carece de un 
área de cultivo adecuada para criar gana
do mayor. 

Apenas tiene un conj unto de ovej as ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 

aumentará su población. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No tiene más de novecientos habitantes, 
señor Senador. 

El señor P ABLO.- Estamos colonizan
do, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con Mancos del continente que converti
rán en sirvientes a los pascuenses. 

El señor P ABLO.-Son chilenos, señor 
Senador. Su Señoría tiene prejuicios ra
ciales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Perdón eme, Honorable colega. Conozco el 
problema. 

Un oficial de la Marina de Guerra de 
Chile descubrió la isla de Pascua, y la De
mocracia Cristiana se está encargando de 
colonizarla enviando allá a doscientos o 
trescientos individuos. Se sabe, también, 
que ha mandado treinta y cuatro carabi
neros, o sea, uno por cada veinticuatro 
almas, incluidas las guaguas; el Banco del 
Estado se prepara para instalar una 
agencia, que le irrogará un gasto de 600 
millones de pesos, la cual contará con nue-' 
ve funcionarios. 

¿ N o piensa la Democracia Cristiana en 
el balance público que deberá hacerse a 
su gestión? 

Si los carabineros están de más en el 
continente, suprímanlos. Desde luego, se 
aprecia que el aumento de las plazas en 
ese Cuerpo no ha sido justo. En ninguna 
parte del territorio esos servidores públi
cos están repartidos en forma proporcio
nal. Y en Pascua se vive la vida idílica 
del trueque. Allí no existen los hechos po
liciales, pues los que pudieran llamarse de
litos son simples faltas que son castiga
das por el consenso de la población pas
cuense. Las sanciones se aplican entre ellos 
mismos. 

Indudablemente, mañana habrá inci
dentes policiales, luchas internas, celos de 
autoridades prepotentes, y. será necesario 
enviar comisiones especiales para investi
gar, con el objeto de llevar allá la tran
quilidad y el estímulo; pero llevaremos, 
también, la corrupción administrativa y 
social que, por desgracia, la República 
sufre. 

¿ y cuáles son los beneficios? ¿ De orden 
turístico? N o nos engañemos: los moai no 
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dan para una empresa turística; sólo tie
nen valor para algunos estudiosos de la 
antropología. 

¿ Las líneas aéreas de navegación? La 
que se ha estudiado, que viene de Austra
lia a través del polo y vía Punta Arenas, 
es la única que se recomienda, por la den
sidad del territorio que cruza y la corte
dad de la distancia. 

Pero sucederá un hecho curioso: el ser
vicio aéreo a Pascua deberá ser reforzado 
por la Armada Nacional, y ésta, que se 
encuentra escasa de combustible, deberá 
destinar el poco que tiene a reforzar esta 
improvisada vía aérea, que no cuenta con 
elementos suficientes, hasta que suframos 
alguna catrástrofe. 

Pienso que no sólo el país nos contem
pla, sino América entera. Las naciones 
desarrolladas nos miran. Chile fue, en 
época anterior, un país de fama por su 
sentido público y de responsabilidad. Lle
gamos a creernos los ingleses de América. 

No puedo olvidar la frase, que hiere 
un poco mi conciencia de chileno, porque 
ha resultado un vaticinio, dicha por un 
oficial, Roque Sáenz Peña, tomado prisio
nero en el morro de Arica: "Chile ha ga
nado la guerra por su mej 01' organización 
administrativa, pero el salitre lo corrom
pera". Así ocurrió. Debimos haber sido la 
primera nación de América del Sur. Por 
desgracia, nadie puede discutirme el ais
lamiento en que vivimos en esta parte de 
nuestro continente. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock, 
cuya ausencia en este instante lamento, se 
refirió a diversos aspectos de política in
ternacional. Más vale no tocar ese punto, 
por ser un problema más lato. 

Pues bien, sostengo que la tendencia 
moderna se orienta hacia los Parlamentos 
unicamerales. No creo que aumentando 
los asientos del Senado, resuelva Chile al
gún problema importante. Repito que la 
única enmienda viable que la Democracia 
Cristiana podría exhibir con cierta prez, 
sería la de dar carácter general a la elec
ción de los representantes de este organis-

mo. Si este hemiciclo estuviera formado, 
como solemos llamarnos, por Senadores de 
la República, por ciudadanos elegidos por 
todos, no tendríamos el aspecto regional 
y local, lo cual es muy importante para 
lJoder estudiar los problemas de elevada 
monta o de alto nivel, como ahora suele 
decirse. N o debemos hacer el papel del 
pequeño comerciante, el papel regional, en . 
razón del cual a un Senador lo visitan pa
ra hablarle sobre cosas pequeñísimas y 
fútiles, que le quitan el tiempo indispen
sable para estudiar lo que a la República 
interesa. 

Por eso, el buen sentido rechaza esta 
enmienda, y el Senado no se honraría 
aprobándola. En cambio, sí interesa au
mentar el número de Diputados por 1\1a
gallanes y Aisén. porque el Diputado re
presenta genuinamente a la zona, al interés 
inmediato; representa a los departamen
tos y a las agrupaciones departamenta
les y convive con la población mucho más 
que el ~enador. El Senador por las agru
paciones provinciales no puede convivir 
con la población, por la naturaleza de sus 
funciones, pues, como ya dije, esta Cor
poración es más un cuerpo revisor, como 
quisieron establecerlo los constituyentes 
de 1925, que una cámara política. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock, 
en un alegato fervoroso a favor del pro
yecto, y enfocando con muchísimo deleite 
el interés de las provincias que él conoce 
-lo digo, porque lo conozco y sé cómo ha 
viajado y se ha sacrificado hasta el extre
mo de sufrir accidentes, llevado por su 
preocupación por la zona que represen
ta-, hizo una comparación, a mi juicio, 
llevado sólo por el amor. Dijo que el cli
ma en esa región es el más riguroso del 
mundo. No, señor Presidente. Tómese una 
geografía cualquiera, y el señor Senador 
se encontrará con que la séptima parte 
del territorio de Suecia está incrustada 
dentro del círculo polar ártico, y que nin
guna parte del suelo chileno, ni siquiera 
las bases antárticas, está dentro del círcu-
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lo polar antártico. Sin embargo, aquí se 
ganan seiscientos escudos por gratifica
ción de zona, y no creo que la población 
de Suecia, con la séptima parte de su te
rritorio ubicada dentro del círculo polar 
ártico, disfrute de gratificación alguna. 
Lo que pasa es que en Chile hay una ten
dencia feroz, terrible; es como úna aguja 
de acero muy aguzada, para perforar el 
presupuesto nacional. Esas afirmaciones, 
un poco volanderas pero anidadas en el 
amor, en el celo y el afecto, nos llevan a 
desvirtuar el criterio universal, que el 
hombre con responsabilidad pública ja
más debe perder. 

Pero, con todo, ¿ qué tienen que ver los 
Senadores con que el clima sea frío? Es 
más bien al Ejecutivo a quien compete el 
conocimiento de los problemas de la ad
ministración. A nosotros sólo nos cabe 
dar nuestra colaboración, como colegisla
dores y dentro de las atribuciones que la 
Constitución entrega al Senado. 

Por las razones expuestas, pienso que 
esta iniciativa ha sido el fruto de la sim
patía y el sentimiento; no de la reflexión. 
N o representa el interés nacional, ni tra
duce lo que a la República interesa. No va 
a resolver ningún problema de alto nivel, 
repitiendo una frase socorrida. 

El señor SEPULVEDA.-Este proyec
to, que tuve el honor de suscribir y pre
sentar con el distinguido representante de 
la misma agrupación provincial, Honora
ble señor Von Mühlenbrock, encierra dos 
ideas de carácter fundamental y un tan
to diferentes, que necesariamente deben 
ser abordadas desde sus distintos ángu
los. Una de ellas es dar a la zona del ex
tremo austral del país adecuada repre
sentación en la Cámara de Diputados y 
en el Senado, iniciativa que se viene mo
viendo y presentando desde hace muchos 
años. 

Este no es un proyecto nacido de la no
che a la mañana, ni es el fruto de la sim
patía ni de, un interés especial de parte 
de los Senadores que lo hemos suscrito y 

patrocinado. N o hace sino recoger una se
rie de iniciativas anteriores que se han 
venido reiterando por distintos capítulos. 
Han sido las propias provincias australes 
las que han ve~1ido planteando la necesi
dad es darles una representación justa y 
adecuada. 

La provincia de Aisén, que ha alcanza
do un desarrollo bastante importante y 
cuyos problemas se van multiplicando ca
da día, no tiene representación propia en 
la Cámara. Su representación está agre
gada a la de la provincia de Llanquihne. 
Prácticamente, son los Diputados de di
cha provincia quienes deben representar 
a la Cámara y al Gobierno y a todos los 
sectores públicos, los intereses, problemas 
y las grandes soluciones que reclama Ai
sén. Y la provincia de Magallanes, que se 
ha transformado en una de las más diná
micas del país, con un desarrollo extraor
dinario, derivado en los últimos años de 
la explotación de la riqueza del petróleo, 
tiene un solo Diputado, lo que impide dar 
representación adecuada a las distintas 
corrientes políticas y de opinión de la zo
na. De allí que hayan sido las propias pro
vincias las que han empezado a plantear 
esta aspiración. 

En cuanto a los Senadores, la iniciati
va es lógica, pues el devenir de los años es 
el que impone esta solución. Cuando se 
creó la actual novena agrupación provin
cial, compuesta de seis provincias, era ló
gico no hacer una separación como la que 
se pretende en este momento, porque las 
provincias del extremo austral estaban 
casi despobladas, salvo las islas de Chiloé, 
y no tenían ni el desarrollo que han ve
nido alcanzando después ni los problemas 
de orden económico, social e internacional 
de que nos hablaba el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. Por lo tanto, no pode
mos mantenernos hoy con la misma. divi
SlOn territorial contenida en nuestra 
Constitución Política desde 1833. Estamos 
absorbiendo una necesidad de la época y 
haciendo justicia a nuevas provincias que 
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se han incorporado a la vida económica, 
social y política del país. 

Este proyecto, que nosotros hemos rei
terado en los últimos días, fue presen'.:a
do inicialmente, hace cuatro o cinco aíios, 
por el Honorable señor Von Mühlenbrock 
cuando llegó al Senado. Entonce.s, su ini
ciativa consistía en crear dos agrupacio
nes, compuestas por Valdivia y Osorno y 
por Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magalla
nes, idea que me parecía y me sigue pa
reciendo más lógica. Lamento que poste
riormente el proyecto haya tomado más 
cuerpo y haya agrupado a las provincias 
de tres en tres, pues, a mi juicio, es más 
lógico que la provincia de Llanquihue, con 
su capital Puerto Montt, que es un puer
to mayor de primera importancia, siga 
siendo el centro neurálgico y directivo de 
la actividad económica, social y política 
de la zona de los canales, que es hasta don
de está proyectada la creación de la nue
va agrupación provincial. 

Pero hay algo más. La iniciativa no 
era sólo del Honorable señor Von Müh
.enbrock: también nació del Gobie:l~¡i,) 

quien la incluyó en la reforma constitu
cional de mayores proporciones que el 
país conoce. En ellas está incorporada la 
misma idea, la misma división que en es
te momento viene informada por la Co
misión de Constitución, Legislación y J us
ticia. Es un proyecto ya aprobado por la 
Cámara, que nosotros hemos desglosado 
para poder materializar esta antigua as
piración de las provincias del sur. 

Por lo expuesto, he concurrido con el 
Honorable señor Von Mühlenbrock a fir
mar y patrocinar el proyecto en debate, 
que contiene una aspiración de orden re
gional y soluciona un problema que el país 
no puede ignorar. 

No estoy lejos de aceptar algunas de 
las argumentaciones del Honorable señor 
González Madariaga, como la relativa al 
carácter nacional que debería tener la re
presentación senatorial. A mi juicio, se-

ría una buena innovación en nuestro ré
gimen institucional. Pero mientras ello no 
ocurra, es necesario ajustarse a la reali
dad y crear la décima agrupación, que 
permitirá dar a las provincias de Chiloé, 
Aisén y lVIagallanes la representación que 
en justicia les corresponde. 

N o deseo dar mayores antecedentes de 
orden estadístico o material que justifi
can esta iniciativa, pues a ellos se refirió 
en forma muy brillante y documentada el 
Honorable señor Von Mühlenbrock. 

Ahora deseo hablar en forma más ex
tensa sobre la parte de esta iniciativa 
concerniente a las elecciones municipales. 
En esta materia, el proyecto tampoco es 
el fruto de la improvisación ni del deseo 
de los dos parlamentarios que lo suscribi
mos. Desde luego, debo adelantar que tan
to respecto de la creación de la décima 
agrupación provincial como de las elec
ciones parlamentarias, no me alienta in
terés político ni electoral de ninguna es
pecie. Soy un hombre que no tiene el pro
pósito de obtener beneficios de orden po
lítico o electoral de ninguna naturaleza. 
Estoy cumpliendo simplemente una obli
gación. 

En cuanto a las elecciones municipales, 
he patrocinado esta idea, he tenido inter
vención más directa y especial en ella y 
he consultado con los j efes de los distintos 
partidos, por considerarla de interés na
cional, por encima de los intereses de par
tido, que en este momento no represento, 
y de todo interés de tipo electoral. En mi 
opinión, el país desea esta reforma, por
que desde hace muchos años la opinión 
pública viene patrocinando una disminu
ción de las reiteradas elecciones que la 
agitan, distraen el trabajo de las distintas 
actividades de orden nacional, irrogan 
gastos innecesarios y provocan distorsio
nes cuando necesitamos más que nunca 
concentrar el interés del país en la solu
ción de los grandes problemas económi
cos y sociales que tienen verdaderamente 
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preocupada a la nación. En ese momento, 
nos abocaríamos a una elección municipal 
que no quita ni pone rey, no beneficia a 
nadie y, simplemente, irroga perj uicios 
para el desarrollo interno. 

Esta iniciativa también tiene su tra
yectoria autorizada; está incorporada en 
la reforma constitucional propuesta por 
el Supremo Gobierno y, además, se en
cuentra aprobada por la Cámara de Di
putados. Aquí en la Comisión del Senado, 
como consta en el informe, el proyecto se 
aprobó en los mismos términos en que fue 
despachado en esta rama legislativa. ¿ Por 
qué lo fue? Porque el país desea que las 
elecciones municipales se fusionen con las 
de parlamentarios, a fin de eliminar todo 
este ajetreo, repetido cada dos años y que 
muchas veces coincide con una elección 
presidencial. Además las elecciones de re
gidores se realizan con diferencia de me
ses, lo cual a nadie conviene y la opinión 
pública no desea. 

Si se ha de cambiar la fecha de eleccio
nes municipales para hacerlas coincidir con 
las de parlamentarios, es lógico prolongar 
al mandato de les ediles en ejercicio, por
que no se justifica celebrar comicios que 
den por resultado el desempeño del car
go durante uno o dos años, para reelegir
los en 1969, cuando se celebren las elec
ciones de regidores junto con las de Di
putados y Senadores. 

Por lo demás, si las elecciones munici
pales se mantenían separadas de las de 
congresales, fue porque se tuvo la inten
ción de que aquéllas no tuvieran carác
ter político y que los regidores fueran de
signados con criterio diferente y se les 
diera una categoría localista, de tipo ad
ministrativo y vecinal, objetivo éste que 
nunca se ha podido lograr. 

Las cosas son como son, como la idio
sincrasia de nuestro pueblo lo determina. 
El hecho es que las elecciones municipa
les tienen el mismo acento político que 
las de parlamentarios. De ahí que no se 
justifique mantener dos consultas popu-

lares diferentes en una misma elección, 
por cuanto se puede elegir al mismo tiem
po a los representantes del Parlamento 
y de las corporaciones edílicas. 

Una razón más, a mi juicio, justifica 
Esta iniciativa legal: en la actualidad se 
han presentado proyectos que consignan 
materias de todo orden, tendientes a in
troducir innovaciones fundamentales en 
el régimen de administración comunal. 
Por ejemplo, hay uno que legisla sobre las 
juntas de vecinos, problema que incide 
seriamente en la existencia, en las facul
tades y en la intervención que ha de co
rresponder a los municipios del país. Asi
mismo, existe otra moción, en trámite ac
tualmente en el Senado, que ha sido ins
pirada por la propia Confederación N a
cional de Municipalidades, que tiene por 
objeto, también, realizar cambios de tras
cendencia en el régimen de organización 
de los municipios. 

Por estas consideraciones, estimo que 
no debe celebrarse una elección munici
pal en los precisos momentos en que se 
está estudiando, con serenidad y sin inci
dencias de orden político electoral, el ré
gimen futuro de administración local y 
comunal. 

La voluntad del país resultaría distor
sionada y, seguramente, influida por el 
interés electoral directo si se hicieran 
coincidir esos dos aspectos. 

A mi juicio, si han de introducirse in
novaciones, ellas deben estudiarse con se
riedad y haciendo abstracción de los in
tereses políticos electorales. 

Todo aconsej a, por ahora, que las elec
ciones municipales coincidan con las de 
parlamentarios, y en lo futuro se conti
núen realizando en conjunto, en una sola 
consulta popular, como se ha hecho oca
sionalmente en otras oportunidades. Con 
tal objeto se ha prorrogado en otras opor
tunidades el mandato de los ediles en ejer
cicio, pero sólo en forma transitoria. Aho
ra lo queremos hacer con criterio defini-
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tivo, acogiendo así una aspiración nacio
nal. 

Estas son las razones fundamentales 
que nos llevaron a presentar el proyecto. 
Los parlamentarios que lo hemos suscrito 
podemos asegurm.' con absoluto énfasis 
que la iniciativa está desprovista de toda 
sospecha de interés político o electoral. 
En este momento no representamos a nin
gún partido determinado, y al patrocinar 
tal iniciativa no lo hicimos inspirados en 
intereses de orden electoral. Sólo nos guia
ron el bien nacional y el propósito de dar 
satisfacción a las justas aspiraciones de 
nuestra zona. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Von Mühlenbrock ha 
formulado indicación para publicar "in 
extenso" todo el debate que se produzca 
respecto de esta iniciativa. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobaría la indica
ción. 

El señor GOMEZ.-Resulta muy caro. 
El señor P ABLO.- iN o se refiere a 

Antofagasta! 
El señor GOMEZ.-lo Cuánto costará la 

publicación del debate si "El Mercurio" 
subió diez veces el valor de ella? Dicen 
que la inflación alcanza a 15 ro, pero ese 
diario aumentó sus precios en mil por 
ciento. 

El señor REYES (Presidente).- lo Su 
Señoría pide segunda discusión? 

El señor GUMUCIO.-¿ Cómo se acuer
dan otras publicaciones? 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 
la zona sur interesa este debate. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Está 
muy bien. 

El señor REYES (Presidente) .-Soli
cito nuevamente el acuerdo de la Sala pa
ra aprobar la indicación. 

Aprobada. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay. 

El señor BOSSAY.- En forma muy 

breve me referiré al problema de la pró
rroga de las elecciones de regidores. 

Estimo que nada puede ser más inopor
tuno, después de escuchar los sucesivos 
discursos del presidente del partido ofi
cial, Honorable señor Aylwin, y de otros 
colegas democratacristianos, quienes es
tán siempre manifestando que un sector 
del Senado -Senadores socialistas, comu
nistas, radicales o del Partido Nacio
nal- ... 

El señor GOMEZ.-EI Honorable señor 
Pablo lo dijo. 

El señor BOSSAY.- ... no representa 
en la actualidad a la opinión pública chi
lena, y que, en cireto sentido -aunque 
no corresponda exactamente la aplicación 
de este término-, esos grupos se encuen
tran un poco obsoletos respecto de la rea
lidad actual. N o creo que exista coinci
dencia alguna entre esa apreciación y el 
deseo de prorrogar la elección de regido
res. Lógico sería comprobar la veracidad 
de lo que afirma la Democracia Cristia
na la cual estima haber triunfado en las 
dos últimas elecciones. Así podríamos 
comprobar si la opinión pública chilena 
está de acuerdo con ese partido, con su 
Gobierno y con todas las medidas patro
cinadas por él. 

A mi juicio, no es ésta la oportunidad 
de plantear un debate de carácter políti
co, pero no encuentro razón alguna al te
mor, por parte de quienes expresan repre
sentar la actual realidad política, de en
frentar una nueva elección en el mes de 
abril próximo. 

El señor A YL WIN.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Creo fuera de lugar plantear nuestra 
posición como producto del temor. En 
verdad, la iniciativfl tendiente a hacer 
coincidir las elecciones municipales con 
las de parlamentarios fue incluida en el 
proyecto de reforma constitucional ape
nas asumió el actual Gobierno, antes de 
los triunfos electorales de marzo de 1965 
y de Valparaíso, en 1966. 
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Por otra parte, no se advierte coinci
dencia entre el propósito de pretender 
postergar las elecciones municipales -
criterio este último que ya habíamos ex
presado con anterioridad, y no ahora
y lo que hemos sostenido en el Senado 
respecto de la representativiclad de sus 
mayorías y su concordancia con la opi
nión pública. En efecto, aunque en la elec
ción municipal mantengamos el porcenta
je de votos anterior, no por ello cambia
rá la composición del Senado. 

El razonamiento del Honorable señor 
Bossay sería absolutamente lógico si se 
tratara de renovar el Senado. Al respecto, 
si el sector que constituye la mayoría de 
esta Corporación estuviera dispuesto, yo 
lo desafiaría a renovar totalmente el Se
nado de la República. Y, entonces, así se 
podría llegar ... 

El señor GOMEZ.- ¿ Por qué no reno
vamos todo el Congreso '? 

El señor ALYWIN.- Perfectamente: 
una renovación total del Senado y la Cá
mara. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Su Señoría quiere dejar cesantes a mU
chos de sus colegas democratacristianos. 

El señor BOSSAY.- El Honorable se
ñor Aylwin ha hecho sus planteamientos 
desviándose del problema principal: es
tamos hablando de la elección de regido
res. N o cambie el tema Su Señoría, al 
igual que los toreros cuando hacen sus ve
rónicas; el señor Senador elude el pro
blema fundamental de los regidores, ha
ce una verónica y dice: "Señores, veamos 
el problema de los Senadores". 

Debemos tomar en cuenta que la refor
ma se refiere a toda la política nacional; 
sin embargo, el Honorable señor Sepúl
veda planteaba que estas elecciones de re
gidores habían quedado al margen del 
propósito primitivo de que ellas no fueran 
políticas y se transformaran en expresión 
de la voluntad política de la ciudadanía. 

¿ Para qué esperamos esa muestra quie
nes respetamos la Constitución Política 
del Estado? En ese sentido, son igualmen
te valiosos los Senadores elegidos cuatro 
años antes que quienes lo fueran cuatro 
años después. Todos, dentro de los mar
cos de la Ley Suprema, tienen la misma 
representatividad e igual valor moral o 
ético en lo político. Entonces, ¿ para qué 
vamos a postergar hasta 1969 esa consul
ta a la opinión pública chilena? ¿ Por qué 
no se dan el gusto de ir a la calle, ya que 
cuentan con tanta maquinaria electoral, 
como lo promoción popular, centros de ma
dres y con la presencia del Ministro del 
Interior a la cabeza de todo ese gran apa
ra to electoral? ¿ Por qué no se dan el gus
to de ir a la calle y hacer una elección? 
Después de ella quedarían en perfectas con
diciones para plantear que siguen mante
niendo una representación, si no ciento 
por ciento mayoritaria, por lo menos bas
tante importante, que les permita defen
der sus puntos de vista con la prepotencia 
e intransigencia que les es habitual. 

Somos partidarios de que las elecciones 
se efectúen en el mes de abril. Sabemos 
que en su oportunidad algunos Senadores 
democratacristianos, dentro de su propio 
partido, han manifestado la misma opi
nión. A algunos se las he escuchado, per
sonalmente. Me han dicho que tienen el 
mismo deseo. Incluso, dentro del Consejo 
de la Democracia Cristiana algunos seño
res Senadores expresaron que quieren esa 
prueba. Entonces, ¿ por qué la rehúyen? 
¿ Por qué no vamos a la calle y vemos' cuál 
es el pensamiento de la opinión pública? 
Desde ese momento se clarificarán mu
chaD posiciones en este país. 

El señor AYLWIN.- ¿Me permite una 
jnterrupción, señor Senador '? 

El señor BOSSAY.- Denantes le con
cedí una bastante extensa. Vuelvo a rei
terar que Su Señoría es el mejor Mano
lete de la política nacional: hizo una ve
rónica, pues cuando estábamos hablando 
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del problema de la elección de regidore~, 
nos puso la correspondiente capa roja. y 
que pase el problema para otro lado ... ! 

La cuestión fundamental es la de h!s 
regidores. Ha quedado desvirtuado el'víe
jo argumento de que el problema ele los 
municipios es de administración comunal 
y que ellos no se rigen estrictamente por 
los vaivenes de la opinión pública, por la 
acción de un buen o mal Gobierno. En 
efecto, todos los sectores, los que anhelan 
la postergación y quienes no la desean, 
estiman que, en el fondo, ésta es una prue
ba política. Los que nos oponemos a la 
postergación, queremos esa prueba. En 
otras palabras, no le tememos. Si las elec
ciones son en abril próximo, nos veremos 

en la calle, con nuestros humildes medios: 
sin SOPESUR, sin Zig-Zag, sin Topaze, 
sin promoción popular, sin radioemisoras, 
sin propaganda, sin los "b.r." del Banco 
Central, sin avisos de ninguna especie. In
dudablemente, otros partidos estarán 
montados sobre una magnifica máquina 
electoral y financiera; pero pensamos que, 
en ese momento, la opinión pública ten
dría que decir su verdad. Tal es nuestro 
propósito. 

El señor REYES (Presidente).- Por 
haber llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13. 

Dr. R(túl ValelIzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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